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3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 28 de enero de 1998, de la Mesa
de la Cámara, sobre adjudicación de una beca de
Formación de Personal en el Gabinete de Prensa
del Organismo.

Vista la propuesta realizada por la Comisión Califi-
cadora, de conformidad con lo establecido en las bases
de la convocatoria, la Mesa de la Cámara, en sesión cele-
brada el día de la fecha,

HA ACORDADO

Adjudicar la beca para la formación de personal en
el Gabinete de Prensa del Parlamento de Andalucía a doña
Victoria Romero Lacomba.

Sevilla, 28 de enero de 1998.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 2 de febrero de 1998, por la que
se fija el precio de venta al público de la Agenda
de la Comunicación 98.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de
la Ley 4/1988, de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en el punto 1.º del Acuer-
do del Consejo de Gobierno de 10 de enero de 1989,
por el que se autoriza a las Consejerías y Organismos
Autónomos de la Junta de Andalucía a la percepción de
los precios públicos por la venta de Ediciones que se publi-
quen, y previo informe de la Consejería de Economía y
Hacienda.

D I S P O N G O

Artículo Unico.
El Precio de Venta al Público de la edición «Agenda

de la Comunicación 98» será de 890 ptas. por ejemplar.

Disposición Final Unica.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 1998

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Málaga, por la
que se concede una subvención al Ayuntamiento
de Benaoján en virtud del Decreto que se cita, en
el ejercicio 1997.

Mediante el Decreto 101/97, de 25 de marzo, se da
nueva regulación al Patronato Provincial para la Mejora

de los Equipamientos Locales, órgano colegiado adscrito
a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, y que constituye un instrumento de la Comu-
nidad Autónoma para cubrir las necesidades urgentes o
justificadas, no incluidas en los Planes Provinciales de Co-
operación de Obras y Servicios en cada ejercicio corriente,
con la finalidad de cooperar económicamente con las Enti-
dades Locales mediante la financiación de las actuaciones
a desarrollar en el ejercicio de sus competencias.

La Comisión Provincial del Patronato para la Mejora
de los Equipamientos Locales de Málaga, reunida el día
24 de abril de 1997, ha acordado la propuesta de actua-
ción del Patronato Provincial en el presente ejercicio
económico.

Es por lo que, en uso de las atribuciones que me
confiere el Decreto 101/1997, de 25 de marzo, en sus
arts. 3 y 8, y de la propuesta formulada por la Comisión,

R E S U E L V O

1. Conceder al Ayuntamiento de Benaoján la subven-
ción por importe de 1.136.250 pesetas y un préstamo
por importe de 1.363.750 pesetas destinados a la Reforma
de Archivos y Ampliación del Ayuntamiento.

2. La subvención concedida se hará efectiva mediante
el abono de un primer pago correspondiente al 75% de
su importe, librándose el 25% restante una vez haya sido
justificado el libramiento anterior.

En cuanto al préstamo, se hará efectivo en su totalidad
al formalizar el pertinente contrato.

3. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga, como a continuación se indica:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago, correspondiente al 75% de la
subvención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados
con cargo a la cantidad percibida, con expresión, según
los casos, de las certificaciones de obras ejecutadas, jus-
tificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por
la propia Administración o, en su caso, justificantes de
los gastos destinados a la adquisición de bienes inven-
tariables, todo ello hasta el límite del importe efectivamente
abonado en este primer pago de la subvención.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, mediante la aportación, en
los mismos términos previstos en el apartado anterior, de
certificación acreditativa de los gastos realizados con cargo
al 25% restante.

Esta segunda certificación no será, sin embargo, nece-
saria cuando en la justificación del primer pago la Entidad
Local beneficiaria hubiera acreditado la realización de gas-
tos por el importe total de la subvención, en cuyo caso
el segundo pago, correspondiente al 25%, tendrá carácter
firme.

C) Los préstamos serán justificados en el plazo de tres
meses desde su percepción, aportando la siguiente docu-
mentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en contabilidad el ingreso del importe percibido, con indi-
cación expresa del asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que el préstamo ha sido destinado a la finalidad
para la que se otorgó.
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La Entidad Local beneficiaria de la subvención se obli-
ga a facilitar cuanta información le sea requerida por la
Comisión del Patronato, el Tribunal de Cuentas, la Cámara
de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de
la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso
ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia, desde el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 13 de noviembre de 1997.- El Delegado,
P.A. (Dto. 512/96), El Delegado Provincial de Economía
y Hacienda, José C. Martín Jiménez.

RESOLUCION de 21 de enero de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se acuerda publicar la concesión a la Diputación
Provincial de Córdoba de una subvención para
hacer frente a daños causados por las inundaciones
en las infraestructuras municipales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejería de fecha 18 de noviembre de 1997, por la
que se concede subvención a las Corporaciones Locales
de esta provincia afectadas por inundaciones, y en uso
de la delegación establecida en el artículo 4 de la citada
Orden de 18 de noviembre, he resuelto:

Conceder una subvención de setenta y un millones
ciento setenta y tres mil quinientas pesetas (71.173.500
ptas.) a la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, con
c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
01.10.00.01.766.00.81A «Infraestructuras Municipales»,
para financiar, en parte, las obras contenidas en el Acta
de la Comisión de Trabajo de 14 de enero de 1997 y
correcciones posteriores, y que se relacionan, con expresión
de su importe estimado, en el Anexo I de la indicada
Resolución.

La presente Resolución se publica como extracto en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.

Córdoba, 21 de enero de 1998.- El Delegado, Luis
Ignacio Hidalgo Reina.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 13 de enero de 1998, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se publica la concesión de sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a las siguientes subvenciones concedidas
al amparo de la Orden de esta Consejería de 6 de mayo
de 1997 en su artículo 8:

Programa presupuestario: 2.3.A Fomento del Empleo.
Aplicaciones presupuestarias:
01.13.00.01.00. .781.23A.0.
3.1.13.00.01.00. .781.23A.8 1998.
Finalidad: Fomento de la contratación de colectivos

con especiales dificultades de acceso al mercado de tra-
bajo, a través de las Instituciones sin ánimo de lucro.

Beneficiarios:

Núm. Expte.: C-INS-31/97.
Entidad: Andalucía Acoge.
Subv.: 11.961.000 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-07/97.
Entidad: Asociación Pro-Derechos Humanos de Anda-

lucía, APDH-A.
Subv.: 2.878.980 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-22/97.
Entidad: Confederación Andaluza de Minusválidos

Físicos, CAMF.
Subv.: 19.047.960 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-01/97.
Entidad: Comisiones Obreras Andalucía, CC.OO.-A.
Subv.: 101.820.810 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-05/97.
Entidad: Comité de Entidades para la Economía Social

de Andalucía, CEPES Andalucía.
Subv.: 6.317.940 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-12/97.
Entidad: Confederación General del Trabajo de Anda-

lucía, CGT Andalucía.
Subv.: 3.659.940 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-39/97.
Entidad: Corazón y Vida.
Subv.: 1.054.980 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-09/97.
Entidad: Federación Andaluza de Asociaciones de Sor-

dos, FAAS.
Subv.: 19.931.880 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-18/97.
Entidad: Federación de Asociaciones de Consumidores

y Usuarios de Andalucía, FACUA CECU.
Subv.: 1.549.980 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-11/97.
Entidad: Federación Asociaciones Deficientes Menta-

les, FADME.
Subv.: 19.931.880 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-26/97.
Entidad: Federación Andaluza de Desempleados

Mayores de 40 Años, FADM40.
Subv.: 4.988.940 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-17/97.
Entidad: Federación de Sociedades Cooperativas

Andaluzas de Trabajo Asociado, FAECTA.
Subv.: 4.207.980 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-16/97.
Entidad: Federación Andaluza Municipios y Provincias,

FAMP.
Subv.: 9.977.880 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-14/97.
Entidad: Federación Asociaciones Romaníes Andalu-

zas, FARA.
Subv.: 130.520.940 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-03/97.
Entidad: Federación Andaluza de Parados Mayores de

40 Años, FEAMPM40A.
Subv.: 2.604.960 ptas.
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Núm. Expte.: C-INS-20/97.
Entidad: Federación de Espacios Naturales Protegidos

de Andalucía, FENPA.
Subv.: 2.604.960 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-46/97.
Entidad: Fundación Forja XXI.
Subv.: 4.883.760 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-25/97.
Entidad: Movimiento por la Paz, el Desarme y la Liber-

tad, MPDL.
Subv.: 3.483.760 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-24/97.
Entidad: Sindicatos de Obreros del Campo de Anda-

lucía, SOC.
Subv.: 10.370.760 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-02/97.
Entidad: Unión General de Trabajadores Andalucía,

UGT-A.
Subv.: 70.414.920 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-27/97.
Entidad: Unión de Pequeños Agricultores de Andalucía,

UPA.
Subv.: 15.205.680 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-19/97.
Entidad: Unión Sindical Obrera, USO.
Subv.: 9.933.780 ptas.

Sevilla, 13 de enero de 1998.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 19 de enero de 1998, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII,
art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad de Andalucía y el Decreto 287/1995, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 5 de
diciembre de 1995, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida a la empresa
que en el Anexo se indica y en la cuantía que en el mismo
se relaciona, para su instalación en la ZAE del Campo
de Gibraltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las
Resoluciones de concesión se realizarán con cargo al cré-
dito cifrado en la Sección 13 «Trabajo e Industria», pro-
grama 6.7.B, aplicación económica 776.

Sevilla, 19 de enero de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/071.
Empresa: Manuel González Auchel.
Localización: Jimena de la Frontera.
Inversión: 121.131.250.
Subvención: 23.014.938.
Empleo:

Fijo: 4.
Event.: 0.
Mant.: 0.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas, por la que se hace pública la
relación de ayudas en equipamientos deportivos
correspondientes al ejercicio 1997, concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Cumpliendo lo previsto en el artículo octavo de la
Orden de 4 de abril de 1997, por la que se regula el
procedimiento general para la concesión de ayudas en
equipamientos deportivos a las Entidades Locales y Enti-
dades públicas y privadas andaluzas, sin ánimo de lucro
(BOJA núm. 44, de 15 de abril de 1997), así como lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Hacer públicas las ayudas en equipamientos depor-
tivos concedidas al amparo de la citada Orden de 4 de
a b r i l d e 1 9 9 7 , c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n
01.14.00.01.00.76100.38A.7 a las Entidades que se citan
a continuación y por la cuantía que se indica.
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Sevilla, 14 de noviembre de 1997.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas, por la que se hace pública la
relación de ayudas en equipamientos deportivos
correspondientes al ejercicio 1997, concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo octavo
de la Orden de 4 de abril de 1997, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de ayudas en
equipamientos deportivos a las Entidades Locales y Enti-
dades públicas y privadas andaluzas, sin ánimo de lucro
(BOJA núm. 44, de 15 de abril de 1997), así como lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Hacer públicas las ayudas en equipamientos depor-
tivos concedidas al amparo de la citada Orden de 4 de
a b r i l d e 1 9 9 7 , c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n
01.14.00.01.00.78000 .38A.4 a las Federaciones Depor-
tivas Andaluzas que se citan a continuación y por la cuantía
que se indica.

Expediente: FA01/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Atletismo.
Importe: 7.900.000 ptas.

Expediente: FA02/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Gimnasia.
Importe: 7.931.134 ptas.

Expediente: FA03/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Hípica.
Importe: 1.980.000 ptas.

Expediente: FA04/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Remo.
Importe: 5.924.000 ptas.

Expediente: FA05/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Natación.
Importe: 3.967.000 ptas.

Expediente: FA06/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Deporte de Orien-

tación.
Importe: 3.499.000 ptas.

Expediente: FA07/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Vela.
Importe: 8.798.866 ptas.

Contra las Resoluciones de concesión de las citadas
subvenciones, que son definitivas en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, previa
comunicación al órgano que ha dictado el acto, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en el Tribunal Supe-
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rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente de esta publicación.

Sevilla, 14 de noviembre de 1997.- El Director
General, Enrique Naz Pajares.

RESOLUCION de 14 de enero de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se concede el Título-Li-
cencia de Agencia de Viajes Minorista a la entidad
Prosur-Viajes, SA, Unipersonal, bajo la denominación
de Prosur Viajes, con el código identificativo
AN-41484-2.

Por don Pablo Recio Arias, en nombre y representación
de la entidad «Prosur Viajes, S.A. Unipersonal», se ha soli-
citado de esta Consejería la concesión del Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista, bajo la denominación de
«Prosur Viajes», de conformidad con el Real Decreto
271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
vidades propias de Agencias de Viajes, y vigentes en la
fecha de presentación de la solicitud, habiéndose aportado
la documentación que acredita reunir los requisitos exigidos
por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de

marzo, y en uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 44.4 de la Ley 6/1983 del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la entidad «Prosur Viajes, S.A. Unipersonal», bajo
la denominación de «Prosur Viajes», con el Código Iden-
tificativo AN-41484-2 y sede social en Sevilla, Avda. San
Fco. Javier, 15, 4.ª planta, pudiendo ejercer su actividad
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción
a los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril
de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 14 de enero de 1998.- El Viceconsejero, Anto-
nio Reyes Ruiz.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición del recurso núm. 2385/97,
formulado por Ricardo Borrego Pastor contra el Servicio
Andaluz de Salud al objeto de impugnar la Convocatoria
para Plazas Básicas vacantes de Médico de Medicina
General de los Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo
de Atención Primaria dependientes del Organismo (BOJA
núm. 133, de 15 de noviembre de 1997), lo que servirá
de emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen
derechos del acto recurrido y a las que tuvieran interés
directo en el mantenimiento del que ha motivado la acción
contencioso-administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 1997.- La Secretaria, El
Presidente.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE SANLUCAR LA MAYOR

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
299/98).

Número: 77/93 JOA. Procedimiento: Artículo 131 L.H.
de Banco Central Hispanoamericano, S.A. Procurador Sr.
Fernando García Paúl, contra Las Minas Golf, S.A.

En el procedimiento de referencia se ha acordado lo
siguiente: En virtud de lo acordado en el procedimiento
de referencia, por medio de la presente se hace saber
a Las Minas Golf, S.A., que en el día de la fecha se ha

celebrado tercera subasta de los bienes hipotecados
siguientes:

1.º Parcela de terreno procedente de la finca Las
Minas, en término de Aznalcázar, señalada en el proyecto
con el núm. 78. Tiene una superficie de 1.050 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de Sanlúcar la Mayor,
tomo 1.675, libro 124 de Aznalcázar, folio 28, finca 8.580.

2.º Parcela de terreno procedente de la finca Las
Minas, en término de Aznalcázar, señalada en el proyecto
con el núm. 79, tiene una superficie de 1.000 metros cua-
drados. Inscrita en el mismo Registro, al tomo 1.675, libro
124 de Aznalcázar, folio 31, finca 8.581.

3.º Parcela de terreno procedente de la finca Las
Minas, en término de Aznalcázar, señalada en el proyecto
con el núm. 80, tiene una superficie de 1.000 metros cua-
drados. Inscrita en el mismo Registro, al tomo 1.675, libro
124 de Aznalcázar, folio 37, finca 8.583.

4.º Parcela de terreno procedente de la finca Las
Minas, en término de Aznalcázar, señalada en el proyecto
con el núm. 81, tiene una superficie de 967 metros cua-
drados. Inscrita en el mismo Registro, al tomo 1.675, libro
124 de Aznalcázar, folio 37, finca 8.583.

5.º Parcela de terreno procedente de la finca Las
Minas, en término de Aznalcázar, señalada en el proyecto
con el núm. 82, tiene una superficie de 900 metros cua-
drados. Inscrita en el mismo Registro, al tomo 1.675, libro
124 de Aznalcázar, folio 40, finca 8.584.

Habiéndose ofrecido como mejor postura las siguientes:

- Finca núm. 8.580: 4.219.270 ptas.
- Finca núm. 8.581: 4.018.351 ptas.
- Finca núm. 8.582: 4.018.315 ptas.
- Finca núm. 8.583: 4.882.746 ptas.
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- Finca núm. 8.584: 3.616.515 ptas.

Realizada por Banco Central Hispanoamericano, S.A.,
y como quiera que la misma es inferior al tipo de la segunda
subasta, se le hace saber el precio ofrecido a los efectos
establecidos en la regla 12.ª del art. 131 L.H., es decir,
para que en el término de nueve días pueda mejorar la
postura ofrecida, por sí o por tercero autorizado, mediante
ingreso en la cuenta de este Juzgado en el BBV núm.

3993000018007793, debiendo consignar en ambos
casos una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Las
Minas Golf, S.A., se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Sanlúcar la Mayor, 5 de diciembre de 1997.- El/La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 6 de febrero de 1998, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se anuncia concurso público por el procedi-
miento abierto para la contratación del servicio que
se cita. (PD. 359/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Administración General y Personal.
c) Número de expediente: C-2/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza de la Sede del

IAAP.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 1 año (del 1 de abril de 1998

al 31 de marzo de 1999).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Por vía ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma de Adjudicación: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.000.000 ptas., IVA incluido.
5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto total. Las empresas

que acrediten la clasificación estarán dispensadas de pres-
tar esta fianza.

Definitiva: 4% del presupuesto total.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: C/ M.ª Auxiliadora, 13.
c) Localidad y código postal: 41071, Sevilla.
d) Teléfono: 455.96.00.
e) Telefax: 455.96.37/39.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta la finalización del plazo para la presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-

tación de las proposiciones finalizará a las 14:00 horas
del vigésimo sexto día natural a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Se presentarán 3
sobres cerrados que se titularán «Sobre A: Documentación

General», «Sobre B: Documentación Técnica» y «Sobre C:
Proposición Económica».

c) Lugar de presentación: El Registro General del IAAP,
sito en C/ M.ª Auxiliadora, núm. 13 de Sevilla, C.P. 41071.

d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Hasta la formalización del contrato
con el licitador que resulte adjudicatario.

e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten
variantes.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: El IAAP, en la Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ M.ª Auxiliadora núm. 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 19 de marzo de 1998.
e) Hora: 13,00 horas.
10. Gastos del anuncio: El abono del anuncio se efec-

tuará por la empresa que resulte adjudicataria.

Sevilla, 6 de febrero de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1997,
de la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas, por la que se hacen públicas
las adjudicaciones definitivas de los contratos que
se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la Resolución de adjudicaciones
definitivas de los contratos que se citan:

Expediente: DP7D.002.00/SU.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento Deportivo

Delegación Provincial de Almería.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha

de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 116,
de 4 de octubre de 1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.


